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ración de sus hijas, que se determinará en las hembras de
primer parto, en las razas lecheras, y en hembras y machos
en las razas de carne, a la edad de doce-dieciocho meses·

19.1. Los caraClcres de apreciación a tener en cuenta para
valorar la descendencia de un toro serán estimados según co
dificación para cada rHza.

19.2. Los de~endientos del toro en prneba, valorados por
su tipo-conformación, serán clasificados en los grupos corres
pondientes señalados en los libros genealógicos de las razas.

19.3. El índice de valoración de los ,toros por tipo-confor
mación se establecerá cuando se hayan valorado un minimo
de 20 descendientes, y se basará en el porcentAje de los que
igualen o superen la call[lcación de bueno.

IV. OnGANlzAClON Ecm·JQ,,"¡ICO-AOM1N1STHAT1"·A

IV.20. Las actividades de la Valorél.dón Individual, así
como de la Prueba de Descendencia que se desarrollen en los
Centros Nacionales de Selección y R?producc1ón Animal, ten
drán carácter de autofinflnciación con presupuost.o indepe!lOíen-

te del de los citados Centrús en todo aquello que se refiera a
gastos de transporte de los animales objeto de valoración, ad
quisición de pienso aprobado para la prueba, medicamentos,
pago de jornales 'Elspeciales que resulten necesarios y, en su
caso. ingreso por venta do productos que se obtengan al sacri 4

ficar el ganado controlado.
lV.21. A este sola efecto se constituirá una'"Comisión Admi

nistrativa, integrada por el Director del Centm Naciorral co
rrespondiente, dos represel1tantes de los ganaderos Ilropiet.a
rios de los ejemplares participantes en la prueba y un admi
ni,>trativo del Centro, con el siguiente cometido:

21.1. Control de la provisión de fondos por los ganaderos
propietarios de los ejemplares .en prueba para atender los gas
tos señalados en el apartado 20 de este Esql16ma.

21-2. Gestión de las operaciones necesarias.
21.3. Venta de los productos, en el caso de que así proceda,
21.4. Control y liquidación del presupuesto de la prueba,

IV.22. Los restantes servidos no señalados en el referido
apart.ado 20 serán prestados con cargo a Jos presupuestos del
Centro Nacional cOiTes;10lldiente.

MINISTERIO DE COMERCIO

El Decreto novecientoó> novent.a y llueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autori
zo. en su artículo segundo a los. Organismos, Entidades y per
sonas.interesadas para formular, de conformidad con lo dispues
to en el art.ículo octavo do la Ley Arancelaria, las reclamaciones
o peticiones que eonside"ren conveniente en relación con el
Anmcel cie Aduanas.

El Decreto dos mil setcctentos novent.a/mil novecientos sesenta
y cinco, de veinte de septiembre, sobre 'reducción de derechos
a la importación de bienps de equipo, dispone en su artículo
primero la creación de un apéndice del Arancel, en el que
podrá inc1uirso una relacíón con derechos arancelarios reduci
dos de los bienes 'do Oqllipo no fabricados en Espai'ia y que se

13946 DECRETO 1896/1974, de 11 de julio, por el que .<;8
amplia la Lista--apéndice del Aran~l de Aduanas
con bienes de equipo correspondientes a las P. A.
M.lB-A, I7-C. 17-J-2, 18-D--l-d, 18-D-2 Y otras; lB-D,
22-1, 33-L. 44·B-l Y otras; 45-C-5, 45-C-9, 45-C-16,
-17-E-5, 59-K Y 90.28-C-7; se prorroga la inclusión
en dicha Lista de los referentes'a las P. A. 84.09,
14-P. 17-0. 22-F-l, 22-G-4, 22-], 56-E, 59-K Y 85.11
A-2-c, y se excluyen de la citada Lista-apéndice
bienes de eqllipo correspondientes a las P. A. 84.22-1,
33-L Y 59-K.

importai.1 CU11 d<c:Mino u instalaciones J:¡,i'oicas Q de interés
económico soc1<1.1.

El articulo quint.o del mencionado Decreto prevé la prórroga
de los beneficios de reducd6n de derechos concedidos en rela
ción apéndice cuando subsistan las mismas circunstancias qlle
en su día aconsejaron la inclusión. Asimismo, está prevista
la exclusión de birmes de eqtupcr de la Lista~apéndice cuando
las circunstancias económicas así lo acons€jen.

Como consecuencia de los estudios realizados, Se considera
oportuno ampli.:.-..r la Lista-apéndice del Arancel de Aduanas.
También se estima necesario prorrogar la vigencia en la misma
y proceder a la exclusión de determinados bienes de equi
po. Al eiecto se han cumplido los requ'isitos exigidos por los
Decretos dos mil setecientos noventa/mil novecientos sesenta y
cinco y mil quinientos veinte/mil novecientos setenta y uno
y por la Orden de nueve de septiembre de mil novecientos se
tenta y uno sobre procedimiento de tramitación de las peticio
nes que se formulen en relación con el Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
artículo cuarto, base tercera, y articulo sexto, número cuatro,
de la Ley Arancelaria, de uno de mayo de mil novecientos
sesenta, a propuesta del Ministro de Comercio y previa delibe~

mción del Consejo de Ministro& en su reunión del día cinco
de julio de rilil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,
}\rticul@ primero-La Lista a que se rellare el Decreto dos

mil setecientos novent.a/mil novecientos sesenta y cinco, de
veinte de septiembre, queda ampliada en la siguiente forma:

pescado, por platos o
circulación forzada de

.,~...

.----------------------------- --.------ ------

O\,S( IpClun

Laminadores para vena de tabaco
Secadores de tambor, especiales para harinas de

serpentines rotativos calentados por vapor y con
aire, o al vacío ... ...

Cocedores rotativos de caldeo indirecto por vapor
Descantadores o deslodadores, para maSa de pescado, do eje horizontal

y carga y descarga continuas .. ,
Cajas laminadoras reversibles multicilindros para trabajos en frío, con cuatro

o más cilindros de trabajo y dieciséis o más de apoyo, de ancho da tabla
igualo superior a 400 milimetro&, provistas de regulación hidraulica de: I

espesor y dispositivos para medíción constante del esposor y de la J
planeidad , , l

Prensas paYa empacado y envasado de hoja o vena de tubaco
Máquinas para agrupar cajetillas o paquetes o cadones con cajetillas
Palas cargadoras, autónomas. y autopropulsadas sobre ruedas, especial-

mente concebidas para trabajar galerías de mina ... ...
Máquinas para fabricar etiquetas audoadhesivas, con desbobinadora de

banda, impresión policroma, secado, troquelado alternativo con cadencia
superior a 8.000 golpes o rotativo, con rebobinado independiente de recor-
tes y etiquetas ... ... ... .

Laminadores cuarto reversible de apriete hidráulico, con ancho de tabla
sllperior a L300 miIíolclms y velocidad sllpiC'rior a 700 metros por minuto,

FarJida
aralH:elB.¡"iB.

84_wA

84.17-G
84.17J-2

81.lS-D-l-d

84.1B-D-2
B4.44-A-3
84.59-K
84.19-D
84,22"1

84.22-1

BCtl-L

Derecho
reducido

PorcentajE'

,
J

5

5
5

5

Plazo
de vigencia

IDos años.

Dos afios.
Un aÚo.

Dos años.

iIDos mi.os.,
~Dos uños<¡Dos allos.

IDos arlos.
I

IDos ""os.



comprc'ndicndo cilindros dt, apoyo y de trabajo con sus cojinetes tipo
«Margail»; acopiamientos, I.ransm:<;iones y reductores; sistemF:,S de con"
tro1 automático de c~p(.:;orcs; cé]uías de carga; incluidos 10& motores
eléetriC'"I::; y !Oist';n,<c, ele alime-nltcdón y regulación -por tiristores

Máquinas l.'u:omútÍ(:ijS para talla:' con 1'Jesa, (;xciusivamenLoJ destinadas El

obtener la ranura y el dVotalo;wdo'dc LrocD.q he]icoidales <,.

tv1úquinas nutom,:,tiC;¡i3 modulares pala punzr;nado secuencial de cj¡a.~'as d,e
rotores y esta toces, con uno o varios médula'> ~e prenSa y con OE.¡)OSl-
tÍvo central de transferencia y almtlcenamionto " , 'H '" ••• 'H

Punzonadoras ;;ecueuciales automatica& para chapas metaJicas, prov1::,;tas de
p~to revólver doble para almacenamiento de útiles y regi r1 us por sistema
de información codjjicada (cóntrG! numérico)

Máquinas de cabC7ales múltiples para el perforado y cizallado de perliles
angulares, provistas de unidad de caí,rada para el marcado por presión,
con gobierno por control numérico y alimc>ltado J;\ut')nl<.itico de periiles ...

Enderezadoras automáticas de ejes rectos o f,codndos mediante martilleo
rápido y sucesivo regulado por sistema electrónico de detección y con
trol de excentricidad ...

M$.qulnas especiales para torneado vertical, fresado, mm1drin8do o taladrado
de peso sup~ri0r a 250 toneladas méh lcns, provistas de m_esa con plato
despJazable para torneado de diámetro igual o ~,lipC ¡et fI. cinco nletros ...

Máquinas pam la faurica.ción de·bn)Cn.~ heLcüidales por laminado en ca
liente, con su sistema hidrúlllicQ

Máquinas automúticD-s para ené'nmb:adfJ longitudinal de largueros de mu.·
dera, mediante fresado de las cabezu:~, en colado y corte transversal a
medida .

Trenzadoras verticales para fabricación de cuerdas de ocho (} má" cabos
y diámetro ihual o supericr a 2:)0 milímetros. incluido tambor de arrastre
y plegadora; cordol1e,'as-bobinadoras para fabricación de los cabos o me
chas de diámetro superior a 30 miHmetrus, con capacidad para car:ceLes de
longitud superior a un met.ro y de mús de 750 milímotros de diámetro

Máquinas automáticas de espumaclón para la obtenCÍón de bloqu<?-s con
tinuos de espuma fl8xibio de poliurehwo oo.

MH_quin-as para el decapado, lavudo, cobreado e:ectro1itico y secado en
continuo do alambre conducido en espirales verEcale&, con excJusíón de
Jos equipos de rectificación de corriente y los de circulación, caldeo y
filtrado de liquidas ... " .

Máquinas automúticas de plato revólver, de seis o más moldes, para fabricar
piezas- de materias termoplástícas para máquinas o a.paratos .....

Aparatos pala cnsaj'os no destrüctivos de artículos metalicos por medio de
corrientes inducidás o por extensometria óhmica .... oo ••••••••• " •• " ••••••

Bancos con sistema electrónico de med;da para comprobación de carburadores.
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I Derecho
P;\rlída reducido Plazo

arancelaria I de vígencia
Por<:>ent.aje

I._--_.~-_.-.._-. --~._-~-_..~

I I

1
4.44-B-l 1 I
4.:Jg-K

t
I4.G3

8501 5 I Un <1\10.

1 flO.28-C-7 Iy otras

I
,

B4'-1;¡-C 5 IDOS años,

1

5

¡Do~ ailos.
'g'!'¡S-CB 5

I
B·l.45-C-9 Dos años.

S

RH5-C 16 Dos Mios.
5 I

o4AS-C 16 5 !Dos aflos.

I
I

84.45-C l6 5
¡Un año.

84.4j-C 16 5
¡Dos aí'ios.

I a¡'ios.HU7E s 5 IDos
,

I
84.59-K 5 IDOS aJ''ios.

R!'!DK S i.Dos a1108.

I
84.;')g-K 5 IDOS años.

8'1JiH-J( 5

1:::
afios.

90.28-C7 5 años.
9:0.28-C-7 5 Dos años.

- ---_._-_._---- .~-

Artículo segllndo.-Se prorroga la inclusión en la Lista apé ndice del Arancel de Aduanas, por el plazo que se indica, de
los bl,enes de equipo que &e seña'an a continuación;

---,---,----_.-. ._.------._-..._---

5

5

5

P';,20
de \'Igc:ji.la

Dos Hí10S.

Dos años.

Un año.

Dos años.

Dos años.

Dos años,

Dos afios.

Dos años.

DG:~ m10S.
Dos anos.

5

5

5

5

5

5

Derecho
n~ducidoI_I__ ~o¡-n,ntuje .

I

I

Partida
arancelaria

84.22·P-l

B4.58-K

84.59-K

84.56-E

8·1.22-1

B4.09
84.011

84.17G

Compactadores autopropulsados de segmentos, pistones o patas de cabra
Compact-r.dores autopropulsndos·de segmentos, pisones o patas de cabra.
Hornos multicanales automáticos y continuq para la coccíón de azulejos

o baldosas do prod-ucto& cerámicos en crudo, sin apilar, con avance sobre
rodillos de esti~alita o por paso de peregrino, inc111-so con ~os disposi
tivos de carga o descarga

Secadores automáticos continuos para secado rápido (inferior a 60·) de azu
lejos o baldosas de productos cerámicos en crudo, dispuestos sin apilar
sobre soportes articulados en transportador de 'cadena ...

Grúas autopropulsadas sohn~ orugas con potencia de carga superíor a 60 to-
neladas métricas y alcance de trabajo superior a 3,5 metros ..

Transportadores in~crmedios entre prensas de formación y secaderas conti
nuos de azu'ejos o baldosas de productos cerámicos en crudo, con recogida
automática de las piezas, desbarbado y cepillado y empujador de funcio-
namiento sincronizado , .. , ., .. . ,

Máquinas automúLcus para la carga o descarga de baldosas o azulejo::;
cerámicos sin apilar, sobre soportes refra~ta.rios·dislmestos en contenedores.

Prensas hidraulicas ulitomáticas espedales para. la conformación 'en crudo
de azulejos o baldosas de productos cerámicos, incluso con sus centrales
hidráulicas y conlrolc& e'ectrónicos -,.. ,., , , '"

Máquinas autopropulsadas para el corte de juntas en pavimentos de ho1'1ni·
gón o aglomerados .., " ,. ,.. ,., .. ,

Máquinas automátic.r.s de ajuste y comprobación de distancia entre con-
tactos de_ bloque de resortes de reh}s telefónicos '" " .

Dest;ripción
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Desc1'ipC10n

Múquinas automáticas para aj usie y comprobación de cnirchielTo do 1'o10s
telefónicos

Múquínas au(.ontül;cét::; para ensamble de bloques de resortes do relés te
lefónicos

Hoi."'nOs multicanales au!omáticDs y continuos para cocción de baldoshs
o azulejos de produclos cerámicos en crudo, en ciclo inferior a cuarenta
horas o •• o ••• «

Pan.ida
ar",llcelaria

34.5Q-K

H:3.l1 A-2-c

Derecho
reducicto

5

5

5

Plazo
de vigencia

Dos arlos.

Dos años.

Dos años.
---_._,---_.---_.._._--------

E; !\linist,o'o de CO''l0ni,)
NEMFSIO FERt'fANDEZ-CUE3TA l: ¡LLANA

Artículo tercero.-Qucdan exc1uído5> de la Lista·apéndice del
Arancel do AdwH,as los siguientes bienes de equipo;

Ari:ículo cuarto-El presente Decreto entrara en vigor, para
]¡-,s inclusiones y ex:::lusioncs de bienes de equipo en la Ustu
t'!,'~H'HC8 de! Arancel do Aduanas, ol dia de BU publicación en
el "Boletín Olldal del Estado", y para las prórrogas de inclu
sión_ en dicha Usta, a partir de la fecha de caducidad de la
an1crior concesión. - .

Así lo dispongo por el presente _Docrcto, dado en Madrid a
once de julio de mi! novecld1tos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

1. A propuesta de Entidades a través de los órganos o cau,
ces sindicales correspondientes:

Tres por la Federación de Asociaciones da.... Padres de Fa'
miJia.

Tres por la Federación de Asociaciones de Amas de Casa
Tres por la' Federación de Asociaciones de ConsUlmdores
Uno por la Asociación de la Lucha contra el Fraude.

al C¡;idara d",l cumoUm"Lento de los principios y normas
c¡Jnt.cni":;'lS 011 la Ley ei/1974, de 11 de ju.nio, que aprobó el
EsbUJio de lel Publici.dad, evacuando las coneultas que le sean
hechas y formulando los asesoramientos quo sean oportunos,

h} L!e~¡rá, del modo que reglamentariamente se determine,
1nq P'" -'onu:; que hayan de integrar la lista de posibles mieffi
b'·{Js dd Junldo Centrai de Publicidad.

AJ't. 3." El Minislro y el Subsecretario de Información y
. T!Jr:i:ifno, por inic.jaUva propia o a instancia de otros Depflx~

tuyünntos, Organo5 de la Administración u Organiza-eióri Sjn~

dical, serún le_s nutoridades competentes para interesar de la
Junta Central de Publiddad la realización de Bstudíos o emi
sión de informes y dictámenes en materias de su competencia.

Arl,. 4." La ,Junta CenjraJ do Publicidad, cuyos miembros
~ení.D Ilcmb'[\";L'S ¡Jor On1El1 minLterial, estará int.egrada:

al Por reprCs011tantes de la Administración Pública.
bJ Por profesionales represer,tanV,s de Agencias y Medios

detoignados por la Organización Sinc!ical.
el Por pe¡'sCl1aS designadas por el JI.¡ÍÍnisl1'o de 1tlformación

y Turismo, a propue':ta de Entidades no lucrativas legalmente
constituídas y auténticamente representativas de los sectores
de la sociedad relacionados con la pubUcidad y por, otras, me~

díantc directa y libre designación por su reconocida experien
cia o cOllocimil~nto en materia ·ptlblicitaria.

el) Por el Presidente del Sindicato Nacional de la Infor
mación, el Subdiréetor General de Activídades Publicitarias,
el Director del Instituto Nacional de Publicidad y el Jefe dB
la Sección de Ordenación Publicitaria.

Art.) Los grupos a los que. se refiore el articulo anterior
estarán integmdos por los síguientes mie'mbros;

Grupo a) Uno por cada Departamento de los que se rela-
cionan a continuación:

Prcsidf>ncia del Gob i ei'J1o
Minísterio de Justicia.
hEnisterio de Marina.
Ministerio de Haciendn.
Minist.erio de la Cobernación·
Ministerio de Obms Públícas.
Ministeriu de Educación y Cieu( ia,
?vri"isit';io de Industria.
Minbtcrio de Agr¡cult~,n~.

Mjnl-;-r.erio uel Aire.
!l.1in-,steriG do Comercio.
Minish:,¡'io de la Vivit;nf.!a.
Mini~.;lerio de PlanÚicación del Desarccllo.
Uno por cnda una de las sig>,Ü"tlleS Dirl!ccint;!.?s Generales:
Dirección General de Radiodifusión y Televi::;:ión.
Dirección General de Cultura Popular.
Dirección General ¿e On'[,·maeión del Tu:dsmo.
Dirección Gen¡;rul do l~<~~;(;fI'~_sn Jl1ridS~:; 00 b. P,,)osa<
Dirección General de C;(;,dit):::.{;i(;:1 In~'o,·:nuliya-.

Dirección C4¡Jr.oral <3,) CL';{'r;1"h.1E;raTia.
Dirección GcnBral de '.l'catm y Esp¿ctá.:u1os.

Grupo bJ VeinLc\li::l!'·O T)wf'";>j'::maks a designar por la Or
ganización Si.ndlcal, a tnwós Cel Sindicato Nacional de la ln
form«dón, de entre los cuales, doce en rep¡:esentación de las
Ag(,Ytcias y doca en reprcsenteci6n de los Medios.

Grupo el Personas designadas por el Ministro de Informa
ción y Turismo:

Partida
a¡antTlaría

OnD2:;"¡ de 27 de junio dB 1974 pOr /0- que se rees
tr/!c-/-ufa la. Junta Central de Pu6li~idad

MINISTERIO
INFORMACION y TURISMO

Dt'scripciún

Cudw!'as cargJ.doras autopl'opu'~','1das sohre ruedas
especíalmen:e conccb:'das para trab~liar gal2ri~ts

de mina ..
~/é'qu~nas pn,ra fabricaí úi¡c:ildas uutoadhesivas de

bobina a i.:¡ouinc. por ¡:;;<'1.'pO troquelador de alta
precisión, con cm1encia superior a 8,000 golpes
hora ../ con grupo", de imprcsi0n, secado y sepa··
rada de dosperdicios

}...1;\quin,_,s automát;cas dD plato revólver de seis o
li1aS moldes para 1'<ll):CLc"r piezas de materia,; ter-
mop!úsiicas .

DE

l.a JUida- C('¡',j¡-il! de Publkidüd. crEwla PO!' DI arlic'Ji ü 60
de la Ley G1JH16L cie 11 de junio, U1!1stíLLJ\-o e] (lrg~,:10 cans'.l]·
Uve de la Adm¡!l¡~j""_cijn en todas las ma!Ol!:):; rel:.vjD;¡;:!das
ecn la 2,ctividad p'.IüJ:{ji0ria, que dicha Ley le asigna.

La exp0;Í('ncia. rccugid'l en JOS cljcz aüos de ap,icaciún del
E·o;tatuto de la Publicidad. b creciente importancia de la ac
tividad y la progresiva incídoncia do la misma en la sociedad
e.c;paüol<t hacen acon<:cjn.ble retocar su com¡Josición a fin de
incorporar a la misma aquellas personas que, reuniendo Jos
'requisitos exig~ciüs l.?gulmente, estén directamente vincuiadas
a sectores repcescnlaüvo3 de las instItuciones sod.ak~, dando
m:;,yor participaciun El. 1:1'; repre::-:entacioLcs de la iniciativa pri~

vada.
POi· otra parte, ,jC e!;fin,a necesario pcr.!'eccionarlas normas

Víg':'HiE';, élgili:~!_H1do () l'undc,_~-\m:ier:¡,u de jan im~-.,onante ót'
guno (/i!"'.;i'ldo, y rei',-,~',d:~-:'nJo en un texto) unitéi(io las t'rag
fl1rntariasdi:-iposic¡m-,8s promulgadas hasta 1ft fecha.

En su virtud, e,;le Ministerio ha dispu,;sto;

Artículo 1." La ,Junta Central de Publicidad d'_'por;d 0n~e

del Ministerio de Información y Turü¡mo, constituye un 6rgac
no de consulta. y a~-es(}mmicnto de la Administracién, vincula
do a la Subsecretaria del Departamento, a través de la Sub
dirección GenE·m] de Actividades Publicitarias, en todó 10 re
lacionéldo con la actividad publicitaria, con excepción de
aquellas cuestiones de naturaleza económica, laboral y profe
sional, cuyo informe c?mpeterá lit la OrganiZD.clUn Sindicü1.

Art. 2," Independientemente de lo prevenido en el artículo
anterior; la JUntli. Central de .Publicidad:

13!)~7


